
DECRETO ALCALDICIO Nº 
                                                                -AUTORIZA LICITACION PÚBLICA

-ADJUDICA OBRA QUE INDICA
-APRUEBA SUSCRIPCION DE CONTRATO
-DESIGNA  ITO 
.  

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

VISTO   :
                                   Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior año 2006.

        La Ley N° 19.886 sobre Contratos administrativos de suministros y prestaciones de servicios.
        El Decreto Alcaldicio N° 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de Procedimiento de 

Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones. 
        Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre Procedimiento Administrativos.

CONSIDERANDO:
                                    El decreto 3427 de fecha 23.12.2025, del Director  SECPLA, mediante el cual solicita autorización 
para dar inicio al proceso de Licitación Pública en el Portal www.MercadoPúblico.cl, para la contratación de la 
“IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA DE TELEMETRIA Y CONTROL PARA SSR SANTA AMALIA REGIÓN DE 
O´HIGGINS”. Se adjuntan Bases Administrativas Generales y Especiales, Términos Técnicos de Referencia,  
Especificaciones Técnicas, Aprobación por parte de la DOH, Formatos y Planos. A su vez, solicita designar dentro de la 
comisión evaluadora de ofertas a: la Srta. Elisa Herrera Vergara, Arquitecto, Secpla, el Sr. Franco Illesca’ Castro, Asesor 
Urbanista, Secpla, el Sr. Diego Morales Soto, Director Secpla y la Sr. Franco Faundez Solís., Arquitecto, DOM, o quienes 
los subroguen. 
                                   El memo 382  con fecha de 19.03.2026 remite mediante evaluación el presente informe de evaluación 
correspondiente a la Licitación Publica ID: 3656-3-LP26, denominada “IMPLEMENTACION SISTEMA DE TELEMETRIA Y 
CONTROL PARA SSR SANTA AMALIA REGION DE O'HIGGINS”, solicita autorización de adjudicación y la contratación 
al Oferente CHRISTOF RIEGEL DREXEL DISENO Y COMERCIO.DE PRODUCTOS .ELECTRONICOS E.I.R.L., Rut: 
76.324.570-5, por un monto total de $35.685.125 IVA INCLUIDO  , y un plazo de 26 días corridos.
      El Certificado N°261 de fecha 12.03.2026 en Sesión Ordinaria N°46 del Honorable Concejo Municipal 
que aprueba por unanimidad la Adjudicación y Suscripción de Contrato con la empresa CHRISTOF RIEGEL DREXEL 
DISENO Y COMERCIO.DE PRODUCTOS .ELECTRONICOS E.I.R.L., Rut: 76.324.570-5, por un monto total de $35.685.125 
IVA INCLUIDO  , y un plazo de 26 días corridos. 

Solicita designar Inspector Técnico de la Obra al Sr .CESAR REYES FUENTES, INGENIERO 
CONSTRUCTOR. 

La Resolución Exenta N°8125/2025 que aprueba el Proyecto y la transferencia de recursos a la Municipalidad de Requinoa 
con cargo al Programa Mejoramiento de Barrios año 2025.

DECRETO        : 
                                          ADJUDICASE la obra denominada “IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA DE TELEMETRIA Y CONTROL 

PARA SSR SANTA AMALIA REGIÓN DE O´HIGGINS” solicita autorización de adjudicación del contrato del oferente 
CHRISTOFER RIEGEL DREXEL DISEÑO DE PRODUCTOS Rut 76.324570-5 por un monto de $35.685.125 IVA INCLUIDO  
y un plazo de 26 días corridos. 

                          DESIGNASE Inspector técnico de la obra al profesional Sr Cesar Reyes Fuentes, Ingeniero Constructor 
DOM.

           APRUEBESE La Suscripción de contrato.
          
           IMPUTESE el gasto correspondiente a la cuenta presupuestaria 215-31-02-004-229-000 

IMPLEMEN.SIS.TELEMETRIA Y CONTROL SSR SANTA AMALIA – SERVICIOS COMUNITARIOS /  PROYECTOS 
MUNICIPALES. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

      LEYLA GONZALEZ ESPINOZA                                                              WALDO VALDIVIA MONTECINOS
        SECRETARIA MUNICIPAL                                                 ALCALDE  

WVM/LGE/DMS/FIC/fic.
DISTRIBUCIÓN:
Secretaría Municipal (1)
Secpla (1)
Mercado Publico (1) 
Dir. Obras Municipales (1)
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       MAT.    : Solicita lo que indica.
        

A     : SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS
                             ALCALDE 

 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE REQUINOA
 

DE     : SR. DIEGO JOAQUIN MORALES SOTO 
  DIRECTOR SECPLA 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

Mediante el presente, tengo a bien remitir  a usted informe de evaluación correspondiente a la Licitación 
Publica ID: 3656-3-LP26, denominada “IMPLEMENTACION SISTEMA DE TELEMETRIA Y CONTROL PARA 
SSR SANTA AMALIA REGION DE O'HIGGINS”, solicita autorización de adjudicación y la suscripcion del contratoal 
Oferente CHRISTOF RIEGEL DREXEL DISENO Y COMERCIO.DE PRODUCTOS .ELECTRONICOS E.I.R.L., 
Rut: 76.324.570-5, por un monto total de $35.685.125 IVA INCLUIDO  , y un plazo de 26 días corridos. 

El Certificado N°261 de fecha 12.03.2026 en Sesión Ordinaria N°46 del Honorable Concejo Municipal 
que aprueba por unanimidad la Adjudicación y Suscripción de Contrato con la empresa CHRISTOF RIEGEL DREXEL 
DISENO Y COMERCIO.DE PRODUCTOS .ELECTRONICOS E.I.R.L., Rut: 76.324.570-5, por un monto total de 
$35.685.125IVA INCLUIDO  , y un plazo de 26 días corridos.  

Solicita designar Inspector Técnico de la Obra al Cesar Reyes Fuentes, Ingeniero Constructor DOM.

El gasto debe ser imputado a la Cuenta 215-31-02-004-229-000 IMPLEMENTACION SISTEMA DE 
TELEMETRIA Y CONTROL SSR SANTA AMALIA – SERVICIOS COMUNITARIOS / PROYECTOS MUNICIPALES.

Para su conocimiento y superior resolución 

Saluda atentamente a usted,

DIEGO JOAQUIN MORALES SOTO
DIRECTOR SECPLA

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE REQUINOA
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

N° : 334 / 2026
NOMBRE DE LA ENTIDAD : I. MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA
IDENTIFICADOR CODIFICADOR DEL ESTADO (ID): PE-MUN-00269
FECHA DE EMISIÓN: 17/03/2026

Quien suscribe certifica que se cuenta con recursos para financiar el (estudio, programa o
proyecto) que indica, según el siguiente detalle:

Nombre IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA DE 
TELEMETRIA Y CONTROL PARA 
SSR SANTA AMALIA, REGIÓN DE 
O´HIGGINS

Código (BIP o INI, según corresponda) INI 061165202291
Imputación presupuestaria 215-31-02-004-229-000 

IMPLEMEN. SIST. TELEMETRIA Y 
CONTROL SSR SANTA AMALIA - 
SERVICIOS COMUNITARIOS / 
PROYECTOS MUNICIPALES

Año ejercicio presupuestario 2026
Monto máximo para el presente año $ 69.890.188.-
Monto máximo de los compromisos futuros,
año/s

$ 69.890.188.-

Información adicional (opcional): 
Se extiende el presente certificado a solicitud de DIRECCIÓN DE SECPLA, para la 
adjudicación de licitación pública correspondiente al proyecto “IMPLEMENTACIÓN DE 
SISTEMA DE TELEMETRIA Y CONTROL PARA SSR SANTA AMALIA, REGIÓN DE 
O´HIGGINS”, por un monto de $35.685.125.

El presente certificado tiene una validez de 2 meses desde su fecha de emisión.

Este certificado no acredita flujo de caja.     

DIEGO MORALES SOTO
DIRECTOR SECPLA
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